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Acceso a la lnformación Pública

CEDULA  DE  NOTIFICACION

Nombre:  Solicitante
Domicilio:   Estrados  de  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la   lnformación
Pública del  H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco .--------------

En  el expediente número COTAIP/0052/2024,  folio PTN:  271473800005224,  respecto de
la solicitud de información presentada por el interesado a través de la Plataforma Nacional
de Transparencia  (PNT),  con fecha  quince de marzo de dos mil veinticuatro se dictó
Acuerdo de No Presentada COTAIP/0083-271473800005224 que a la letra dice: ---------

"Expediente número: COTAIP/0052/2024

Folio PNT: 271473800005224

Acuerdo de No Presentada COTAIP/0083-271473800005224

CUENTA:  Con el Acuse de  Recibo de la Solicitud de Acceso a ha  lnformación  Pública,  con
número de Folio 271473800005224,  emitido por la  Platafó'rma Nacional de Transparencia;
toda vez que siendo las 14:52 horas del día 28 de Febrero de dos mil veinticuatro, se
recibió  solicitud  de  información,  por lo que aóorde  al  marco  normativo que,  en  materia de
Transparencia  y  Protección  de  Datos  Personales,  rige  en  la  entidad  y  a  este  municipio,
procédase a em itir el correspondiente Acuerdo .------------------------------------------- Conste.

ACUERDO

góá#TNTAACT¿ENNTDOEf3Lr£:iTAURCÉ3#yDEácMEgáicÁPLg.REocREMNATg.%iNTfúBfLisg;
VILLAHERMOSA, TABASCO, A QUINCE  DE  MARZO DOS MIL VEINTICUATRO .--------

Vistos :  La cuenta que antecede, se acuerda: -----------------------------------------------------

PRIMERO.   -  Vía   e,Iectrónica,   se   tiene   la   solicitud   de   inform`ación   realizada   bajo   los
siguientes términos:

``Soljcito  saber  si  existe  adeudo  respecto a  la  cuenta  catastral  160664  a  mi
nombre, Antonio Enrique Datos adicionales Aguilar Caraveo.   Datos adicionales
Cuenta Catastral  160664 Medio de notificación Copia Simple"  ...(Sic). i---i ----------

SEGUNDO.-    Mediante   Acuerdo  'de    Prevención    para    Aclaración    COTAIP/0063-
271473800005224, de fecha 29 de,,.Febrero de 2024, notificado el mismo día, a través de la
Plataforma   Nacional   de  Transparenóia   (PNT),   esta   Coordinación   de  Transparencia  y
Acceso a la lnformación Pública, ,se le advierto al interesado debería presentar una solicitud
de  ejercicio  de  derechos  ARCO  (Acceso,   Rectificación,   Cancelación  y  Oposición),   de
conformidad con lo establecido,`en/ la  Ley de Protección de Datos Personales en  Posesíón
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de  Sujetos  Obligados  del  Estado  de  Tabasco,  que  para  el  presente  caso  señala  en  sus
artículos 55 y 56:

"Ariículo 55. Para el ejercicio de los Derechos ARCO o de pprt3Pili_dad de
los Datos Personales será necesario acreditar la identidad del Titular y, en
su caso, la identidad y personalidad con la que actúe el representante.
El  ejercicio  de  los  Derechos  por  persona  distinta  a  su  Titular  o  a  su
representante,  será  posible,  excepcionalmente,  en  aquellos  supuestos
previstos por disposición legal, o en su caso, por mandato judicial.
En el ejercicio de los Derechos ARCO de menores de edad o de personas
que   se   encuentren   en   estado   de   interdicción   o   incapaicidad,   c!e
conformidad con las leyes civiles, se estará a las reglas de representación
dispuestas en la misma legislación.
Tratándose de Datos Personales concernientes a personas fallecidas, Ia
persona  que  acredite tener un  interés jurídico,  de conformidad con  las
leyes aplicables,  podrá ejercer los derechos que le confiere el  presente
Capítulo,  siempre  que  el  Titular  de  los  derechos  hubiere  expresado
fehacientemente  su  voluntad  en  tal  sentido  o  que  exista  un  manda[±o
judicial para dicho electo.

Artículo   56.   En   la   acreditación   del   titular   o   su   representante,   el
Té€íFonsable deberá seguir las siguientes regias:

1.  El  titular  podrá  acreditar su  identidad  a  través  de  los  siguientes
medios:'-:)-I-dentificaciónoficial,.

b)   Instrumentos  electrónicos  o  mecanismos  de  autenticación
permitidos por otras disposiciones legales o reglamentarias que
permitan su identificación fehacientemente, o
c)  Aquellos  mecanismos  establecidos  por  el  responsable  de
manera previa, siempre y cuando permitan de forma inequivoca la
acreditaición de la identidad del titular.

ii. Cuando éi tituiar ejerza sus derechos ARCo o de póriabiiidad de ios
Daitos Personales a-través de su representan±e, éste deberá acreditar
su identidad y personalidad presentando ante el responsable:

a) Copia-simple de la identifica¢ión oficial del titular;
b) Identificación oficial del rdpresentante; e
c)  lnstrumento  público,  cy caria  poder simple firmada  ante  dos
testigos,    o    declaración  r  en    comparecencia    personal    del
titu,:r.":..(sic)------------_-----:_-------------------------------í--------------

;

:i,r::oi5::i:SÍ:L;Tn:i:;;n:,gjücí:tae?:a::Ísciíri:nÉ:éi,Fasoa:u:,!díi,L:?n:pficí:e:ndte::
sus datos personales.  Por lo tanto y en aras de mantener incólume el Derecho que tiene
toda   persona   ál   Acceso   a   lá   lnfomación   Pública,   qenerada,   obtenida,   adquirida,
transformada o én  posesión  de ioé  Sujetos obiigados,  es  necesario que ei  soiicftante se

Calle LRetorno  vi`a  3,  ecliíicio  No`  105,  2do.  Piso,L cc>l`  Tabascc>  2000
C.P,  86035,  V!1lahermosa, Tabasco. Tel.  (993) 316 63  2¿ www.villahermosa`gob`mx



©ENTFt©
HONESTIDAD Y RESULTADOS

2021-2024
11` ATumA"Ehmo coNsmTuclohm

DE CErvTRo 2om .aoa.

"2023: Año de Francisco Vi/la,

El  revo/ucionario de/  pueblo".

Coordinación de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública

identificara  y  acreditara  su  personalidad,  dado  que  la  información  solicitada  únicamente
puede ser brindada al titular de los derechos,   lo que no aconteció en el presente asunto,
__   J_  _:_    _  _   1  _     _es decir, se le previno para estar en condiciones de. atenderla de manera

ue  realiza  es
Dersonales.

una solicitud  de información
Para  tales  efectos  se  le  previno,

ública
adecuada, debido

una  solicitud  de
sin  que  el  interesado  dentro  del

datos
plazoconcedido, acredftara personalidad para atender su sólicftud de Ínfomación. Por lo que en

__  _     ___    r'---

aplicación  de  lo  dispuesto  en  el  ahículo  131  párrafo  sexto  de  la  Ley de  Transparencia  y
Acceso a la lnfomación Pública del Estado de Tabasco (LTAIPET), se tiene la solicftud de
Ínfomaci.ón   con   número   de   folio   271473800005224,   expediente   COTAIP/0052/2024
realízada  mediante  la  Platafoma  Nacional  de  Transparencia,  por  NO  PRESENTADA;
dejando a sah/o sus derechos  para solicjtar la  infomación que requiere,  cumpliendo con
los  requisftos que establecen  la  Ley General  de Trasparencia y Acceso a  la  lnformación
Pública y Ley de Transparenci.a y Acceso a la lnfomación pública del Estado de Tabasco.-

TERCERO.-   Hágasele   saber   al   interesado,   que   para   cualquier   aclaración   o   mayor
infomación de la  misma o  bien de requerir apoyo  para realizar la  consufta de su  Ínterés,
puede  acudir a  esta  Coordinación,  ubicada  en  la  Calle  Retomo Vía  5  Edfficio  N°  105,  2°
piso,  Col. Tabasco 2000 86035; en horario de 08:00 a  16:00 horas, de hJnes a viernesr en
días  hábiles,  en  donde  con  gusto  se  le  brindará  la  atencjón  necce`saria    a  efectos  de
garantizarie el pleno ejercicio del derecho de acceso; a la jnfomación .-------------------------

CUARTo.-Hágase  saber ai  soiicitante,  que  dé confomidad  con  ios  artícuios  i42,i43  y
144 de la Ley General de Transparencia\ y Acceso a la lnfomación Pública,148,149 y 150
de  la  Ley  de  Transparencia  y Accesó` a  la  lnfomación  Públjca  del  Estado  de  Tabasco,
puede interponer por sí misma o a través de  representante legal, recurso de revisión dentro
de los qujnce días hábiles siguientes a la notmcación del presente acuerdo,  ante el lnstituto
Tabasqueño de Transparencia y Acceso a  la  lnfomación  Pública,  en el caso de  no estar
co nfo rm e co n este a cu e rd o + -----------------------------------------------------------------------------.----

QUINTO.-En  téminos de  lo  dispuesto  en  los  amculos  125  y  126  de  la  Ley  Générarde-
Trasparencia  y Accesoj  la  lnfomación  Pública,132,133  de  la+ey de Transparencia y
Acceso a la lnfomacióh Pública del Estado de Tabasco, notffíquése al peticionario a través
de  los  estrados  físicos  de  la  Coordinación  de  Transparencia  y Aéceso  a  ia  lnfomación
Pública  y estrados  eíectrónicos  del  Ponal  de Transparencia  de este  Sujeto  Obligado,  en
virtud de que la Platafoma Nacional de Transparencia,+no perme la publicación de otras
actuaciones de la que ya se encuentra publicada .-------- ~--~| ------- ~ --------- | ----- | --------

SEXTO.   -   Remítase   copia   de   este   acuerdo  al   Tnular  del   Sujeto   Oblúado   y  en   su
oportunidad, archívese el presente asunto cohio total y le9almente concluido .-------------

j

3%£i:::I:,Teanf=:sfiLFm:h:iaLi;.3g.A:riian?,:£jLyascTÓTiem;3,b|#`aááeHf
Ayuntamiento  Cortstjtucional   de  Centro,   por  y   ante   la   C.   Maribel   Domínguez
Hemández, cor quien legalmeme actúa y da fé, en [a Cjudad de Villahermosa, Capital
dei Estado de Tabasco, a ios qujnce días dei mes dé marzo de dos mji veintjcuatro.
-------------------d-------------------------------------------------------------------------|-cúmp[ase.
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Expediente: COTAIP/0052/2024 Folio PNT: 271473800005224
Acuerdo de No Presentada COTAIP/0083-271473800005224"

Para todos los efectos legales correspondientes,  con fundamento en los artículos  125 y  126 de
la  Ley  General  de  Trasparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,   132  y  133  de  la  Ley  de
Transparencia   y   Acceso   a   la   lnformación   Pública   del   Estado   de   Tabasco,   notifíquese   al

peticionario  a  través  de  los  estrados  físicos  de  esta  Coordinación  y  electrónico  de  este  H.
Ayuntamiento  Constitucional  del  Municipio  de  Centro,  en  virtud  de  que el  archivo  que  contiene
las documentales referidas en el presente acuerdo,  rebasa el límite permitido para su envío en la

E=
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